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AL-DEST-IJU-274-2019 

INFORME JURÍDICO 
 

“MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 31 Y ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 31 BIS Y 
UN ARTÍCULO 31 TER A LA LEY N.° 7302, DE 8 DE JULIO DE 1992, LEY PARA 

FRENAR ABUSOS EN LOS REGÍMENES DE PENSIONES 
CON CARGO AL PRESUPUESTO NACIONAL” 

 
 

EXPEDIENTE Nº 21.063 
 

I.-  RESUMEN DEL PROYECTO 

 

El presente proyecto, según el texto sustitutivo aprobado, se encuentra estructurado 
por dos artículos y un transitorio: el primero de ellos reforma el artículo 31 de la Ley 
N° 7302, “Régimen General de Pensiones con Cargo al Presupuesto Nacional 
(Marco)”, del 8 de julio de 1992, con el objetivo principal de suspender la pensión a 
aquellas personas que perciban por concepto de dietas la suma de más de tres 
salarios base más bajo pagados por la Administración Pública. Para garantizar que 
esa suspensión se materialice de forma efectiva, se impone una serie de deberes a 
los actores que intervienen en este proceso, así como algunas sanciones en caso 
de incumplimiento.  
 
Por su parte, el artículo 2 incorpora dos nuevos numerales a la Ley N°7302, el 
primero es el artículo 31 bis, el cual regula la percepción de pensiones con cargo al 
presupuesto por parte de parejas supérstites que se encuentren ocupando cargos 
remunerados en la Administración Pública, básicamente el artículo establece que 
se podrán seguir recibiendo ambas pensiones siempre y cuando la remuneración 
pagada por dicho cargo, no supere la suma resultante de cinco salarios base más 
bajo pagado por la Administración Pública. Al igual que en el numeral anterior, se 
establecen algunos deberes a los actores que intervienen en este proceso, así como 
algunas sanciones en caso de incumplimiento. 
 
El segundo numeral que se adiciona a la Ley N°7302 es el artículo 31 ter, el cual 
establece una serie de reglas para poder solicitar la revisión del monto de pensión 
en caso de que la misma haya sido suspendida por reingreso a función pública.  
 
Finalmente se incorpora un Transitorio I, que viene a regular la aplicación en el 
tiempo del artículo 31 bis, sea lo dispuesto en cuanto a la pensión en calidad de 
pareja supérstite. 
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II.- CONSIDERACIONES PREVIAS 

 

Tal y como lo expresa la exposición de motivos, la mayoría de los contenidos de 

esta iniciativa fueron presentados inicialmente, a través del Expediente Legislativo 

N°16.880, el cual fue archivado por vencimiento del plazo cuatrienal con 

fundamento en la resolución de la Presidencia de la Asamblea Legislativa1. 

El primer aspecto que resulta necesario advertir de previo al análisis de fondo de 

esta iniciativa es que la Sala Constitucional ha variado en múltiples oportunidades 

su jurisprudencia con relación a este tema. 

Recordemos que mediante Resolución N°2010-0150582, la Sala se replanteó la 

línea jurisprudencial que había sostenido en las resoluciones N° 1925-91 (utilizada 

en la exposición de motivos de esta iniciativa) y 3451-95. 

La resolución N°2010-015058 vino a cambiar esta línea y anuló el artículo  14 y 15 

de la Ley General de Pensiones, considerando que obligaba al pensionado a 

mantenerse ocioso, que establecía una distinción irrazonable entre pensionados del 

sector privado y pensionados del sector público, que despojaba temporalmente al 

pensionado de su derecho a percibir la pensión, además de estimar que la 

restricción era desproporcionada e irrazonable, y que era contraria a los principios 

de justicia social y de solidaridad.   

No obstante, la misma Sala Constitucional, en su sentencia N° 10513-2011 de las 

15:01 horas del 10 de agosto de 2011, al resolver una acción de inconstitucionalidad 

interpuesta contra el artículo 234 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, cambió 

expresamente el criterio externado en la sentencia N° 15058-2010 citada, e indicó 

que la percepción simultánea de salario y pensión, cuando ambos se cancelen con 

fondos públicos, resulta improcedente.  

Esta posición fue ratificada por el Tribunal Constitucional en su sentencia N° 17613-

2011 de las 14:50 horas del 21 de diciembre de 2011, al revisar la constitucionalidad 

del artículo 22 del Reglamento del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja 

Costarricense de Seguro Social.  En esa oportunidad, la Sala indicó que el artículo 

22 citado, en tanto restringía la percepción simultánea de una pensión de ese 

                                            
1 Resolución emitida en la sesión ordinaria N° 77 del Plenario Legislativo, celebrada el 11 de octubre 
de 2018. 
2 Resolución N°2010015058, de las 14:50 horas del 8 de setiembre del dos mil diez. 

mailto:fcampos@asamblea.go.cr


 

5 

Departamento de Estudio, Referencias y Servicios Técnicos 
Tercer piso, Edificio Oficentro Los Yoses, Apdo. 64-1013, San José, Costa Rica 

Teléfono: 22432366 • Fax: 22432368• E-mail: fcampos@asamblea.go.cr 

 

régimen y de salario del Estado “… resulta razonable, dado que su finalidad, es  una  

adecuada  distribución  de  los  fondos  públicos  y  de  las posibilidades de empleo 

en el sector público. Además, la norma cuestionada, de igual manera deja abierta 

la posibilidad de que el pensionado se reinserte en el ámbito laboral, siempre y 

cuando se trate del sector privado.”3   

De lo anterior, podemos observar que la línea jurisprudencial más reciente de la 
Sala Constitucional, ha adoptado la tesis de que resulta razonable limitar la 
posibilidad de recibir salario y pensión por parte del Estado. 
 
Asimismo, los convenios internacionales suscritos por nuestro país reconocen 
expresamente la posibilidad jurídica de que las prestaciones económicas derivadas 
de regímenes contributivos de jubilaciones y pensiones, sean de invalidez, vejez y 
sobrevivientes, puedan ser legítimamente suspendidas, e incluso reducidas, bajo 
las condiciones prescritas por la legislación de cada país miembro, si el beneficiario 
ejerce una actividad lucrativa. Al respecto puede observarse el Convenio 102 
Relativo a la Norma Mínima de la Seguridad Social, 1952 –ratificado por nuestro 
país mediante Ley Nº 4736 de 29 de marzo de 1971- que al respecto indica: 
 

“Parte V. Prestaciones de Vejez 
(…) 
Artículo 26 
(…) 
3. La legislación nacional podrá suspender la prestación si la persona que habría 
tenido derecho a ella ejerce ciertas actividades remuneradas prescritas, o podrá 
reducir las prestaciones contributivas cuando las ganancias del beneficiario excedan 
de un valor prescrito, y las prestaciones no contributivas, cuando las ganancias del 
beneficiario, o sus demás recursos, o ambos conjuntamente, excedan de un valor 
prescrito.” El subrayado es propio. 
 
“Parte X. Prestaciones de Sobrevivientes 
(…) 
Artículo 60 
(…) 
2. La legislación nacional podrá suspender la prestación si la persona que habría 
tenido derecho a ella ejerce ciertas actividades remuneradas prescritas, o podrá 
reducir las prestaciones contributivas cuando las ganancias del beneficiario excedan 
de un valor prescrito, y las prestaciones no contributivas, cuando las ganancias del 
beneficiario, o sus demás recursos, o ambos conjuntamente, excedan de un valor 
prescrito.” El subrayado es propio. 

                                            
3 En el mismo sentido pueden consultarse las sentencias N° 8039-2012, de las 14:430 horas del 19 
de junio de 2012 o bien, la resolución N° 2013-014986, de las quince horas y cuarenta y cinco 
minutos del trece de noviembre del dos mil trece. 
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En síntesis, podemos indicar que de las resoluciones emitidas por la Sala 
Constitucional y de los convenios suscritos por el Estado costarricense, se extrae la 
posibilidad de imponer determinadas restricciones a las prestaciones económicas 
recibidas por los administrados por parte del Estado, ya sea en virtud de su 
condición de pensionado o cónyuge supérstite. Las razonabilidades de las 
restricciones planteadas serán analizadas en el acápite siguiente. 

III.- ANÁLISIS DEL ARTICULADO  
 

De previo a iniciar el análisis del articulado, es oportuno dimensionar el alcance de 
la reforma, la cual opera de forma específica para aquellas personas que se 
encuentren en los supuestos que establece la presente iniciativa y que reciban 
pensiones producto de la Ley N° 7302, “Régimen General de Pensiones con Cargo 
al Presupuesto Nacional (Marco)”, del 8 de julio de 1992. 
 

El ámbito de aplicación de la ley N° 7302 se circunscribe a los regímenes especiales 
de pensiones y jubilaciones que cuenten −simultáneamente− con las siguientes 
características: 1) que se trate de regímenes contributivos; 2) que tengan como base 
la prestación de servicios al Estado, y; 3) que el pago de los beneficios económicos 
del régimen esté a cargo del presupuesto nacional. 
 

 La doctrina ha señalado respecto a este régimen que: 

 

“…los denominados regímenes especiales con cargo al Presupuesto 
Nacional son un conjunto de planes de pensiones con condiciones 
especiales, creados expresamente para cubrir a ciertos grupos de empleados 
públicos, pertenecientes a diversas instancias e instituciones del Sector 
Público.  Mediante la Ley Marco de Pensiones (Ley 7302 de 1992) se 
agruparon en un programa único, formalmente administrado por la Dirección 
Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo (…) Los regímenes 
agrupados en este programa se denominan ‘con cargo al Presupuesto 
Nacional’, en virtud de que la legislación  establece que la diferencia entre los 
aportes y el gasto total debe ser cubierta con recursos del Presupuesto 
Nacional; es decir, no existen aportes del Estado como patrono ni del Estado 
como tal, sino que a este corresponde sufragar el déficit del programa.” 
Rodríguez Herrera Adolfo y otro, Reforma de Pensiones: Los Desafíos de la 
Vejez, San José, primera edición, 1998, página 160. 

  
El artículo 2 de la Ley N”7302 dispone que dicha ley no será aplicable a las personas 
cubiertas por el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte que administra la Caja 
Costarricense de Seguro Social, ni a los regímenes de Pensiones y Jubilaciones del 

mailto:fcampos@asamblea.go.cr


 

7 

Departamento de Estudio, Referencias y Servicios Técnicos 
Tercer piso, Edificio Oficentro Los Yoses, Apdo. 64-1013, San José, Costa Rica 

Teléfono: 22432366 • Fax: 22432368• E-mail: fcampos@asamblea.go.cr 

 

Magisterio Nacional, ni al Poder Judicial”, de allí que lo dispuesto en esta iniciativa 
no es aplicable a estos tres regímenes. 
 

Artículo 1. 

El numeral 1 reforma el artículo 31 de la Ley N° 7302.  Al haberse aprobado un 
texto sustitutivo, se procede a realizar el análisis de los cambios realizados al texto. 
A continuación, se presenta un cuadro comparativo, para mejor compresión de los 
cambios realizados: 
 

Texto Base Texto sustitutivo 
Artículo 31- 
El disfrute de la pensión se suspenderá por 
el desempeño de cualquier cargo 
remunerado en la Administración Pública. 
 
Los regidores municipales que solo 
reciban dietas como remuneración por el 
ejercicio de su cargo, quedan excluidos de 
lo dispuesto en el párrafo anterior.  Sin 
embargo, las revisiones de su pensión que 
soliciten se regirán por lo establecido el 
artículo 31 ter de esta Ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 
A fin de cumplir con lo establecido en este 
artículo, las personas pensionadas o 
jubiladas deberán comunicar por escrito a 
la institución que las haya pensionado, su 
reingreso a la función pública.   
 
La omisión del deber de comunicación 
originará la obligación de reintegrar al 
Estado, en el plazo de treinta días 
naturales, las prestaciones de jubilación o 
pensión percibidas en incumplimiento de la 
prohibición indicada.  Además, deberán 
cancelar una multa equivalente al 
veinticinco por ciento del monto total de 

“Artículo 31- 
El disfrute de la pensión se suspenderá por 
el desempeño de cualquier cargo 
remunerado en la Administración Pública. 
 
Quedan excluidos de lo dispuesto en el 
párrafo anterior quienes solo reciban 
dietas como remuneración por el ejercicio 
del cargo, y únicamente cuando el 
monto máximo mensual que pueden 
percibir por dietas no supere la suma 
resultante de tres salarios base más 
bajo pagado en la Administración 
Pública, según la escala de sueldos de la 

Administración Pública emitida por la 
Dirección General de Servicio Civil.  Sin 
embargo, las revisiones de su pensión que 
soliciten se regirán por lo estable      cido el 
artículo 31 ter de esta Ley. 
 
A fin de cumplir con lo establecido en este 
artículo, las personas pensionadas o 
jubiladas deberán comunicar por escrito a 
la Dirección Nacional de Pensiones del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, su reingreso a la función pública.  

La omisión del deber de comunicación 
originará la obligación de reintegrar al 
Estado, en el plazo de veinte días hábiles 
posteriores a su percepción, las 
prestaciones de jubilación o pensión 
percibidas en incumplimiento de la 
prohibición indicada.  Además, deberán 
cancelar una multa equivalente al 
veinticinco por ciento del monto total de 
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dichas prestaciones, por concepto de 
cláusula penal. 
 
 
Si dicha devolución no se realizare dentro 
del mes posterior a su percepción, el 
pensionado deberá reconocer los 
intereses moratorios vencidos. Para estos 
efectos se aplicará lo dispuesto por el 
artículo 1163 del Código Civil. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Estado y los demás entes de la 
Administración Pública tienen la obligación 
de adoptar, de oficio, los controles internos 
necesarios para garantizar el cumplimiento 
de la prohibición establecida en el presente 
artículo.  El incumplimiento de esta 
obligación constituirá falta grave de 
servicio de los funcionarios responsables. 
 
 
 
 
 
 
 
Lo dispuesto en este artículo se aplicará 
también a los diputados, quienes deberán 
renunciar temporalmente a su pensión, si 
estuvieran en el disfrute de ella, durante 
todo el período que dure su gestión.  Esta 
renuncia será condición indispensable 
para el disfrute de las dietas y demás 
remuneraciones correspondientes a dicho 
cargo. 

 

dichas prestaciones, por concepto de 
cláusula penal. 
 
Si dicha devolución no se realiza dentro de 
plazo de veinte días hábiles posteriores a 

su percepción, el pensionado deberá 
reconocer los intereses moratorios 
vencidos. Para estos efectos se aplicará lo 
dispuesto por el artículo 1163 del Código 
Civil. 
 
Las cantidades que se recauden por 
concepto de la multa y los intereses 
moratorios ingresarán a la caja única del 
Estado y el Poder Ejecutivo deberá 
garantizar que dichos recursos se asignen 
para el pago oportuno de los regímenes 
especiales de pensiones con cargo al 
presupuesto nacional. 
 
La Dirección Nacional de Pensiones del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social tienen la obligación de adoptar, de 
oficio, los controles internos necesarios 
para garantizar el cumplimiento de la 
prohibición establecida en el presente 
artículo. El Estado y los demás entes de 
la Administración Pública deberán 
brindar la información pertinente 
requerida por la Dirección Nacional de 
Pensiones para cumplir con los 
controles.  El incumplimiento de estas 

obligaciones constituirá falta grave de 
servicio de los funcionarios responsables. 
 
Lo dispuesto en este artículo se aplicará 
también a los diputados, quienes deberán 
renunciar temporalmente a su pensión, si 
estuvieran en el disfrute de ella, durante 
todo el período que dure su gestión.  Esta 
renuncia será condición indispensable 
para el disfrute de las dietas y demás 
remuneraciones correspondientes a dicho 
cargo.” 
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Tal y como se puede observar del cuadro anterior, se producen algunos cambios 
relevantes, ya que el texto base establecía una excepción particular para los 
regidores municipales según la exposición de motivos, “en consideración de que en 
la mayoría de las municipalidades del país los montos que se pagan por dietas son 
notablemente bajos, de manera que exigir en estos casos la renuncia a la pensión 
podría desincentivar a personas con experiencia de asumir estos cargos en los 
gobiernos locales”. 
 
El argumento anterior era fácilmente refutable, ya que existen dietas en gran 
cantidad de instituciones públicas cuyo monto se asemeja o incluso resulta menor, 
al que reciben los integrantes del órgano colegiado municipal, cuyos montos 
adicionalmente no son uniformes, sino que difieren sustancialmente de un 
municipio a otro. 
 
Este trato particular a los regidores municipales, a criterio de esta Asesoría no 
cumplía con los parámetros de constitucionalidad, ya que para establecer tratos 
discriminatorios o desiguales, se deben basar en parámetros objetivos y 
razonables4, por lo que señalar que los regidores perciben un monto bajo de dietas 
y que por lo tanto, iban a ser los únicos exonerados de la restricción de recibir 
pensión y dietas, se mostraba como un parámetro poco objetivo, puesto que en 
primer lugar, los regidores reciben montos distintos según el presupuesto municipal, 
y en segundo lugar, existen otros integrantes de cuerpos colegiados que se 
encuentran bajo ese mismo supuesto de hecho (recibir un monto bajo por concepto 
de dietas), por lo cual el trato era discriminatorio. 
 
La redacción utilizada en el texto sustitutivo, posee parámetros más objetivos y 
razonables. Es decir, suspender el pago de la pensión, cuando el monto máximo 

                                            
4 Al respecto, resulta conveniente recordar lo dispuesto por la Sala Constitucional, en la sentencia 
número 1993-00316 de las nueve horas treinta y nueve minutos del 22 de enero de 1993, la cual 
señaló: "El principio de igualdad, contenido en el Artículo 33 de la Constitución Política, no implica 
que en todos los casos, se deba dar un tratamiento igual prescindiendo de los posibles elementos 
diferenciadores de relevancia jurídica que pueda existir; o lo que es lo mismo, no toda desigualdad 
constituye necesariamente una discriminación. La igualdad, como lo ha dicho la Sala, sólo es 
violada cuando la desigualdad está desprovista  de una justificación objetiva y razonable.  
Pero además, la causa de justificación del acto considerado desigual, debe ser evaluada en 
relación con la finalidad y sus efectos, de tal forma que deba existir, necesariamente, una 
relación razonable de proporcionalidad entre los medios empleados y la finalidad 
propiamente dicha. Es decir, que la igualdad debe entenderse en función de las circunstancias que 
concurren en cada supuesto concreto en el que se invoca, de tal forma que la aplicación universal 
de la ley, no prohíbe que se contemplen soluciones distintas ante situaciones distintas, como 
tratamiento diverso. Todo lo expresado quiere decir, que la igualdad ante la ley no puede implicar 
una igualdad material o igualdad económica real y efectiva" (el subrayado es propio) 
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mensual que pueden percibir por dietas supere la suma resultante de tres salarios 
base más bajo pagado en la Administración Pública. 
 
Cabe mencionar que tal y como se mencionó en el acápite II de este informe, la 
línea jurisprudencial más reciente de la Sala Constitucional ha adoptado la tesis de 
que resulta razonable limitar la posibilidad de recibir salario y pensión por parte del 
Estado y aunque no es equiparable técnicamente el término salario y dieta, lo cierto 
es que en los términos expuestos en esta iniciativa se está en ambos casos ante 
un pago realizado con recursos públicos.  
 
Tal y como se mencionó líneas atrás, la Sala Constitucional indicó que restringir la 
percepción simultánea de una pensión y de salario del Estado, “ … resulta 
razonable, dado que su finalidad,  es  una  adecuada  distribución  de  los  fondos  
públicos (…).5”  

El numeral propuesto mantiene similar inteligencia, pues pretende limitar 
parcialmente el pago de una pensión y una dieta pagada por la Administración 
Pública, pero no de forma indiscriminada, sino cuando el monto exceda la suma 
resultante de tres salarios base más bajo pagado en la Administración Pública. De 
tal forma, que se garantiza que la limitación no aplique para aquellas personas que 
disfruten de una pensión de escasa cuantía y en cuyo caso el monto de una dieta 
pueda ser un complemento para garantizarse una vida digna. 
 
Tomando como base lo anterior, y aunado a lo establecido en la normativa 
internacional suscrita por nuestro país reseñada en el acápite II de este informe, 
esta Asesoría considera que el texto sustitutivo se ajusta a los compromisos 
asumidos internacionalmente y a los principios constitucionales que tutela nuestra 
Carta Magna. 
 
El tercer y cuarto párrafo del texto base, proponen incluir la obligación por parte de 
las personas beneficiarias de la pensión, de comunicar a la Administración su 
reingreso a la función pública para que se proceda a la suspensión de sus 
prestaciones económicas.  
 
Además, en caso de que tal comunicación no se realice, se define una multa 
equivalente al veinticinco por ciento del monto total de dichas prestaciones, la 
obligación de la devolución de los montos percibidos por la pensión, y el pago de 
los intereses moratorios vencidos, si la devolución no se realiza en el plazo de un 
mes. 
 

                                            
5 En el mismo sentido puede consultarse la sentencia N° 8039-2012 de las 14:430 horas del 19 de 
junio de 2012. 

mailto:fcampos@asamblea.go.cr


 

11 

Departamento de Estudio, Referencias y Servicios Técnicos 
Tercer piso, Edificio Oficentro Los Yoses, Apdo. 64-1013, San José, Costa Rica 

Teléfono: 22432366 • Fax: 22432368• E-mail: fcampos@asamblea.go.cr 

 

Este tipo de obligaciones no resultan extrañas en nuestra legislación, ya que 
podemos encontrar similares objetivos en los artículos 216 y 227 del “Reglamento 
del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social”, 
el artículo 233 de la “Ley Orgánica del Poder Judicial”8, o bien, el artículo 76 y 77 
de la “Ley de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional9”.  
 
El texto sustitutivo lo que viene es a esclarecer algunos aspectos en la redacción y 
a establecer de forma más atinada las competencias a los órganos que 
corresponden. Por otra parte, varía el plazo de 30 naturales a 20 días hábiles para 
devolver las sumas percibidas. Este cambio que en principio puede observarse 
como menor en términos matemáticos, tiene cierta relevancia, ya que el 
establecimiento de días hábiles resulta más acorde a los derechos del 
administrado, al no contabilizar los tiempos en que la Administración no brinde el 
servicio, sea por vacaciones, feriados, asueto u otra circunstancia, aspectos que 
escapan a la voluntad del administrado y que, por ende, no deberían ir en su 
perjuicio. 
 
Por otra parte, el texto sustitutivo incorpora un sexto párrafo que define el destino 
de los montos cobrados por concepto de multas e intereses moratorios, 
estableciendo que dichos recursos ingresarán a la caja única del Estado y el Poder 
Ejecutivo deberá garantizar que dichos recursos se asignen para el pago oportuno 
de los regímenes especiales de pensiones con cargo al presupuesto nacional, lo 
cual nos parece acertado, pues finalmente se estaría destinando para un régimen 
que es insolvente por sí mismo. Es importante advertir que la iniciativa no es clara 
en señalar el órgano que se encargará de aplicar o cobrar la multa o los intereses 
moratorios. 
 
El quinto párrafo del texto base, sexto párrafo del texto sustitutivo define un deber 
de colaboración de las instituciones estatales. Lo anterior, al compelir a la 
Administración Pública a adoptar los controles internos necesarios para garantizar 
el cumplimiento de la suspensión de la pensión definida en el numeral bajo estudio.  

                                            
6 El párrafo segundo de dicho numeral señala: “Cuando un pensionado por invalidez inicie labores 
remunerativas sin haber solicitado el respectivo permiso para laborar, o bien, lo haga a pesar de que 
se le deniegue el permiso, se procederá, previo procedimiento ordinario administrativo, con la 
suspensión de la pensión y cobro de las sumas pagadas improcedentamente mientras se dedicó a 
las labores remunerativas, sin perjuicio de que como producto de la valoración médica, la Comisión 
Calificadora del Estado de Invalidez, determine levantar dicho estado.” 
7 El párrafo tercero de dicho numeral señala: “En caso de que el pensionado por vejez labore en el 
sector público en otros campos distintos a la docencia universitaria, deberá solicitar la suspensión 
de la pensión por el período que labore y cotizar tanto para el Seguro de Salud como para el Seguro 
de Invalidez, Vejez y Muerte.” 
8 Ley N°8 de 29 de noviembre de 1937. 
9 Ley N° 2248 de 5 de setiembre de 1958. 
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Además, se define el incumplimiento de dicha obligación como falta grave de 
servicio de los funcionarios responsables. 
 
Las modificaciones realizadas en el texto sustitutivo, vienen a dar mayor claridad a 
la norma, estableciendo las competencias de forma expresa, sea a la Dirección 
Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
 
De igual forma, define el deber de colaboración del Estado y los demás entes de la 
Administración Pública de brindar la información pertinente requerida por la 
Dirección Nacional de Pensiones para cumplir con los controles y define el 
incumplimiento de estas obligaciones como falta grave de servicio de los 
funcionarios responsables. 
 
Sobre este particular, esta Asesoría no detecta inconformidad alguna en la tarea 
asignada, el establecimiento de controles internos para cumplir el mandato legal 
asignado es conforme con el principio de coordinación entre instituciones estatales 
y el de eficiencia y eficacia en el manejo de los recursos públicos.  
 
El párrafo sétimo (sexto del texto base) no sufre modificaciones, agrega una frase 
final al último párrafo del artículo 31 de la Ley N°7302, que indica: “Esta renuncia 
será condición indispensable para el disfrute de las dietas y demás remuneraciones 
correspondientes a dicho cargo.” La adición posee un carácter aclaratorio, pues la 
remuneración de los legisladores no se encuentra compuesta técnicamente por 
dietas, sino que el término constitucional asignado es “ayudas técnicas y 
administrativas”10, por lo cual la reforma viene a evitar interpretaciones a la hora de 
aplicar la norma a los legisladores. Lo que sí puede causar malas interpretaciones 
es la primera frase que dice “lo dispuesto en este artículo se aplicará también a los 
diputados, quienes deberán renunciar temporalmente a su pensión, si estuvieran 
en el disfrute de ella, durante todo el periodo que dure su gestión”, ello por cuanto 
pareciera desprenderse la obligación de renunciar a su pensión, 
independientemente si decide disfrutar o no de dietas, impidiéndole escoger entre 
mantener su pensión o renunciar a las dietas.  
 
Pareciera mejor la frase que mantiene el actual artículo 31 de la Ley N°7302 que 
dispone que “para que puedan recibir la remuneración que les brinda dicho cargo, 
deberán renunciar, temporalmente, durante el período de su gestión a la pensión, 
si están en el disfrute de ella”, claro está agregándole lo de las dietas. 

                                            
10 Artículo 113 de la Constitución Política. 
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Artículo 2 

En este numeral se incorporan dos nuevos artículos a la Ley N° 7302, los cuales se 
procede a analizar a continuación: 

El artículo 31 bis establece una excepción a la aplicación del artículo 31 que se 
reforma en el numeral primero de esta ley, con relación a aquellas personas que 
reciban una pensión en calidad de pareja supérstite. 

Actualmente, el artículo 31 de la Ley N° 730211, otorga el derecho a las personas 
pensionadas y los servidores adscritos a alguno de los regímenes cubiertos por esa 
Ley, a percibir además de su salario, la pensión que les corresponda en razón de 
fallecimiento de su cónyuge, mientras permanezcan viudos o viudas, derecho que 
le es aplicable a las personas convivientes en unión de hecho que cumplan las 
reglas del título VII del Código de Familia. 

Nótese que el proyecto elimina tal regulación del artículo 31 vigente, referente a la 
condición de que la mantienen mientras permanezcan viudos o viudas, y establece 
una regulación especial en el numeral bajo estudio. A continuación, se presenta un 
cuadro comparativo con los cambios realizados entre el texto base y el texto 
sustitutivo: 

Texto base Texto Sustitutivo 

Artículo 31 bis.- 
Lo dispuesto en el Artículo 31 de esta Ley 
no se aplicará a las personas que perciban 
una pensión en calidad de pareja 
supérstite.   
 

“Artículo 31 bis. - 
Lo dispuesto en el Artículo 31 de esta Ley 
no se aplicará a las personas que perciban 
una pensión en calidad de pareja 
supérstite.   
 

                                            

11 Artículo 31.- 

El disfrute de la pensión se suspenderá por el desempeño de cualquier cargo remunerado en la 
Administración Pública, a excepción de aquellos cuya única remuneración sean dietas. 

Las personas pensionadas y los servidores adscritos y las servidoras adscritas a alguno de los 
regímenes cubiertos por esta Ley, tendrán derecho a percibir, además de su salario, la pensión que 
les corresponda en razón de fallecimiento de su cónyuge, mientras permanezcan viudos o 
viudas.  Este derecho también asistirá a las personas convivientes en unión de hecho que cumplan 
las reglas del título VII del Código de Familia. (El subrayado es propio) 

(…) 
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Las personas que perciban una pensión 
regulada por esta Ley en calidad de pareja 
supérstite podrán seguir percibiendo la 
pensión aunque desempeñen un cargo 
remunerado en la Administración Pública, 
siempre que la remuneración total pagada 
por dicho cargo no supere la suma 
resultante de cinco salarios base más bajo 
pagado en la Administración Pública, 
según la escala de sueldos de la 
Administración Pública emitida por la 
Dirección General de Servicio Civil.  En 
caso de que la remuneración total supere la 
suma indicada se aplicará la suspensión de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
31 de esta Ley. 
 
A fin de cumplir con lo establecido en este 
artículo, las personas con derecho a 
percibir una pensión regulada por esta Ley 
en calidad de pareja supérstite deberán 
presentar a la institución que las haya 
pensionado la respectiva certificación de su 
remuneración actual. 
 
 
 
La omisión del deber de comunicación 
originará la obligación de reintegrar al 
Estado, en el plazo de treinta días 
naturales, las prestaciones de jubilación o 

pensión percibidas en incumplimiento de la 
prohibición indicada.  Además, deberán 
cancelar una multa equivalente al 
veinticinco por ciento del monto total de 
dichas prestaciones, por concepto de 
cláusula penal. 
 
 
Si dicha devolución no se realizare dentro 
del mes posterior a su percepción, el 

pensionado deberá reconocer los intereses 
moratorios vencidos.  Para estos efectos se 
aplicará lo dispuesto por el artículo 1163 del 
Código Civil. 
 

Las personas que perciban una pensión 
regulada por esta Ley en calidad de pareja 
supérstite podrán seguir percibiendo la 
pensión, aunque desempeñen un cargo 
remunerado en la Administración Pública, 
siempre que la remuneración total pagada 
por dicho cargo no supere la suma 
resultante de cinco salarios base más bajo 
pagado en la Administración Pública, 
según la escala de sueldos de la 
Administración Pública emitida por la 
Dirección General de Servicio Civil.  En 
caso de que la remuneración total supere la 
suma indicada se aplicará la suspensión de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
31 de esta Ley. 
 
A fin de cumplir con lo establecido en este 
artículo, las personas con derecho a 
percibir una pensión regulada por esta Ley 
en calidad de pareja supérstite deberán 
presentar a la Dirección Nacional de 
Pensiones del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social la respectiva certificación 
de su remuneración actual. 
 
La omisión del deber de comunicación 
originará la obligación de reintegrar al 
Estado, en el plazo de veinte días hábiles 
posteriores a su percepción, las 
prestaciones de jubilación o pensión 

percibidas en incumplimiento de la 
prohibición indicada.  Además, deberán 
cancelar una multa equivalente al 
veinticinco por ciento del monto total de 
dichas prestaciones, por concepto de 
cláusula penal. 
 
Si dicha devolución no se realiza dentro de 
plazo de veinte días hábiles posteriores a 
su percepción, el pensionado deberá 
reconocer los intereses moratorios 
vencidos. Para estos efectos se aplicará lo 
dispuesto por el artículo 1163 del Código 
Civil. 
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El Estado y los demás entes de la 
Administración Pública tienen la 

obligación de adoptar, de oficio, los 
controles internos necesarios para 
garantizar el cumplimiento de la prohibición 
establecida en el presente artículo.  El 
incumplimiento de esta obligación 
constituirá falta grave de servicio de los 
funcionarios responsables. 

Las cantidades que se recauden por 
concepto de la multa y los intereses 
moratorios ingresarán a la caja única del 
Estado y el Poder Ejecutivo deberá 
garantizar que dichos recursos se 
asignen para el pago oportuno de los 
regímenes especiales de pensiones con 
cargo al presupuesto nacional. 

 
La Dirección Nacional de Pensiones del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

tienen la obligación de adoptar, de oficio, 
los controles internos necesarios para 
garantizar el cumplimiento de la prohibición 
establecida en el presente artículo. El 
Estado y los demás entes de la 
Administración Pública deberán brindar 
la información pertinente requerida por 
la Dirección Nacional de Pensiones para 
cumplir con los controles.  El 
incumplimiento de estas obligaciones 
constituirá falta grave de servicio de los 
funcionarios responsables.” 

 

El primer cambio de fondo es el establecimiento de un límite al derecho de percibir 
la pensión en calidad de pareja supérstite, en caso de que el beneficiario 
desempeñe un cargo remunerado en la Administración Pública y reciba una 
remuneración total que supere los 5 salarios base más bajo pagado por la 
Administración Pública, lo que equivale a un monto aproximado de 1.350.000.00 
colones. La norma indica que si se excede de ese monto se deberá aplicar la 
suspensión establecida en el artículo 31 que se reforma a través de esta iniciativa. 

Respecto al tema del salario base y para lograr cierta uniformidad en el 
ordenamiento jurídico, se recomienda utilizar la denominación de salario base que 
establece el párrafo tercero del artículo 2° de la Ley N° 7337 de 5 de mayo de 1993, 
que reformó varios artículos del Código Penal, y que es el salario base a aplicar para 
definir las penas por la comisión de esas figuras delictivas, así como de las contenidas 
en otras leyes, el cual para el año 2019 es de ¢ 446.200,00 (cuatrocientos cuarenta y 
seis mil doscientos colones exactos).  
 

El aspecto de la suspensión se mantiene igual en el texto sustitutivo.  Sobre el fondo 
de la propuesta, se debe indicar que las pensiones tienen como fin primordial 
garantizar una vida digna a los pensionados, o en su defecto, al cónyuge supérstite, 
en tal sentido la limitación impuesta se estima razonable, ya que la persona podrá 

mailto:fcampos@asamblea.go.cr


 

16 

Departamento de Estudio, Referencias y Servicios Técnicos 
Tercer piso, Edificio Oficentro Los Yoses, Apdo. 64-1013, San José, Costa Rica 

Teléfono: 22432366 • Fax: 22432368• E-mail: fcampos@asamblea.go.cr 

 

seguir disfrutando de su salario y de una pensión que le garantice un nivel de vida 
digno, pero en caso de que su salario sea suficiente para satisfacer sus necesidades 
deberá suspender el monto recibido por concepto de pensión.  
 
Por otra parte, hay que considerar que tal y como lo señaló la Contraloría General 
de la República12 en el informe técnico del proyecto de Presupuesto 2019, los 
regímenes de pensiones con cargo al presupuesto nacional representan un rubro 
importante en el presupuesto nacional (9.7% del total del presupuesto), e inciden 
directamente en la situación fiscal del país, en virtud de lo cual, la restricción puede 
catalogarse como necesaria, en aras de mejorar las finanzas públicas. 

En virtud de las consideraciones anteriores, se estima que las limitaciones 
impuestas son acordes con lo señalado por la Sala Constitucional y los convenios 
internacionales suscritos por el país, tal y como se señaló en el acápite segundo de 
este informe.  

El tercer párrafo del texto base tenía una redacción confusa ya que indicaba que las 
personas con derecho a percibir una pensión regulada por esta Ley en calidad de 
pareja supérstite debían presentar a la institución que las haya pensionado la 
respectiva certificación de su remuneración actual. Efectivamente, este requisito no 
se debe presentar ante la institución que lo pensiona, sino ante la Dirección Nacional 
de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, a efectos de que esta 
dependencia tome las medidas pertinentes. Por lo anterior, se estima que el cambio 
incorporado al texto sustitutivo es acertado. 

Los párrafos cuarto y quinto vienen a homologar el tema de los plazos; asimismo 
realizan algunos cambios en la redacción de índole aclaratorio. 

El texto sustitutivo incorpora un nuevo párrafo sexto, al igual que el artículo 31, que 
define el destino de los montos cobrados por concepto de multas e intereses 
moratorios, estableciendo que dichos recursos ingresarán a la caja única del Estado 
y que el Poder Ejecutivo deberá garantizar que dichos recursos se asignen para el 
pago oportuno de los regímenes especiales de pensiones con cargo al presupuesto 
nacional, lo cual reiteramos nos parece acertado, al destinarse a un régimen que 
cuenta con recursos escasos. Igual que en el artículo anterior, se omite señalar el 
órgano encargado de cobrar la multa y los intereses moratorios 

El sétimo párrafo del texto sustitutivo (sexto del texto base) realiza algunas 
modificaciones de índole aclaratorio, define las competencias de mejor forma, en tal 
sentido, le define a la Dirección Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social la obligación de adoptar, de oficio, los controles internos 

                                            
12 Oficio DFOE-EC-0409, de 13 de junio de 2019. 
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necesarios para garantizar el cumplimiento de la prohibición establecida en el 
presente artículo. 

Asimismo, establece que el Estado y los demás entes de la Administración Pública 
deberán brindar la información pertinente requerida por la Dirección Nacional de 
Pensiones para cumplir con los controles internos necesarios para garantizar el 
cumplimiento de la suspensión de la pensión definida en el numeral bajo estudio.   

Igualmente, se reitera en ambos textos (base y sustitutivo) que el incumplimiento de 
dicha obligación como falta grave de servicio de los funcionarios responsables. 

Las modificaciones realizadas en el texto sustitutivo, vienen a dar mayor claridad a 
la norma, estableciendo de mejor forma las competencias. 

En relación con estos aspectos, esta Asesoría no detecta inconformidad alguna en 
las tareas asignadas. el establecimiento de controles internos para cumplir el 
mandato legal asignado es conforme con el principio de eficiencia y eficacia en el 
manejo de los recursos públicos. De igual forma, los deberes asignados al Estado 
y sus entes, son acordes con el principio de coordinación entre instituciones 
estatales, el principio de transparencia en el manejo de la información y la adecuada 
tutela de los recursos públicos. 

El artículo 31 ter por su parte, establece una serie de reglas para aquellas personas 
que suspendan sus derechos de pensión y jubilación y que deseen revisar los 
montos de este derecho. 

En primer lugar, se indica que el texto sustitutivo mantiene exactamente la misma 
redacción del texto base. Las reglas que establece el numeral son las siguientes: 

“a) Únicamente tendrán derecho a solicitar la revisión del monto de su pensión 
o jubilación las personas que después de haberse reintegrado a la función pública 
han cotizado para el régimen respectivo. 

b) Para efectos de esta revisión se tomará como base el monto de pensión que 
la persona beneficiaria disfrutó antes de reingresar a laborar. 

c) Solo procederá incrementar dicho monto por el equivalente al aumento en el 
costo de vida correspondiente al período laborado, en un porcentaje igual a la 
variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC), calculado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos (INEC) para dicho período. 

d) La solicitud de revisión deberá presentarla la persona interesada, en el plazo 
de un mes a partir de la fecha en que cesó en su desempeño del cargo.” 
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Con relación a las condiciones establecidas, se debe señalar que surgen algunas 
interrogantes en relación con el inciso d), parece existir un vacío normativo, en el 
sentido de que el texto es omiso en relación con la consecuencia de no presentar la 
revisión en el plazo definido (1 mes). ¿Es decir, transcurrido ese mes caduca la 
posibilidad de pedir esa revisión?; o no se revisará el monto en caso de ser 
extemporánea? entre otras interpretaciones posibles. En resguardo del principio de 
legalidad, se recomienda definir en la ley, qué pasará si la solicitud no se presenta 
en el plazo de un mes. 

Con relación al último párrafo de este artículo, que plantea que las disposiciones 
establecidas en este artículo le apliquen a cualquier régimen de pensión que no 
faculte la revisión y que se encuentre en el supuesto de reingresar a laborar en la 
Administración Pública.  

Esta Asesoría no desconoce que en la actualidad el artículo 31 posee un párrafo 
que se encuentra redactado en el mismo sentido. No obstante, desde el punto de 
vista de una adecuada técnica legislativa las modificaciones o reformas deben 
hacerse sobre el cuerpo normativo correspondiente, o en su defecto, al menos en 
un artículo aparte con una mención expresa de la ley que se pretende modificar. Por 
lo cual, crear normas genéricas en leyes que regulan una población en específico 
resulta totalmente inadecuado, con mucha más razón cuando se desconoce a 
ciencia cierta a cuáles regímenes va dirigida específicamente la regulación.  

Transitorio I 

El transitorio I incorporado al texto sustitutivo, plantea que a las disposiciones 
establecidas en el artículo 31 bis que se adiciona a través de esta iniciativa, se 
aplique únicamente a las personas que comiencen a percibir una pensión en calidad 
de pareja supérstite a partir de la fecha de entrada en vigencia de esta Ley (3 meses 
posterior a su publicación). 
 
Evidentemente, el transitorio procura proteger los derechos adquiridos de las 
personas que se encuentran actualmente en los supuestos que establece el artículo 
31 bis, por lo cual no tenemos observaciones sobre este particular. 

IV.- CONCLUSIONES 

Salvo las observaciones puntuales que se han realizado en este informe, en 
términos generales esta Asesoría considera que las modificaciones propuestas se 
ajustan a las resoluciones emanadas por la Sala Constitucional, así como a los 
tratados internacionales suscritos por el país. Evidentemente, el texto sustitutivo 
mejora el texto base del proyecto, aclara las entidades responsables de ejercer 
determinadas acciones, define de mejor forma los plazos e incorpora parámetros 
que se ajustan más a la jurisprudencia constitucional.  
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Por lo demás, la aprobación de esta iniciativa es un asunto de oportunidad y 
conveniencia política.   
  

V.- ASPECTOS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

Con relación a la técnica legislativa utilizada en el presente proyecto, se sugiere 
sustituir “Transitorio I” por “Transitorio Único”, lo anterior al disponer el proyecto de 
un único transitorio. 
 
Igualmente se recomienda homologar el título del proyecto con el título de la ley 
propuesta, toda vez que no coinciden. (en el primero señala “regímenes de 
pensiones”, mientras que en el segundo se indica “en la revisión de pensiones”) 
 

VI.- ASPECTOS DE PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 

 

Votación 

Según lo establece el artículo 119 de la Constitución Política, este proyecto de ley 
requiere ser aprobado por mayoría absoluta del total de votos presentes. 
 
 

Delegación  

El proyecto de ley es delegable a una Comisión con Potestad Legislativa Plena, al 
no encontrarse dentro de las excepciones previstas en el párrafo tercero del artículo 
124 constitucional. 
 

Consultas  

Obligatorias: 

 
Tomando como base el texto sustitutivo aprobado, esta Asesoría considera que las 
funciones asignadas a las instituciones autónomas del Estado (deber colaboración 
e información), no invaden, afectan o interfieren en el ámbito de su autonomía y por 
lo tanto, no resulta necesario consultarles. Tampoco se observa del contenido de 
las normas establecidas en el texto sustitutivo la necesidad de consultar de forma 
preceptiva a alguna institución.  
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Consultas Facultativas: 

 
 Dirección Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
 Ministerio de Hacienda 

 

VII.- FUENTES 

 
Normativa 
 

 Constitución Política de la República de Costa Rica 
 Ley N°14 “Ley General de Pensiones”, del 2 de diciembre de 1935. 
 Ley Nº 7302 “Régimen General de Pensiones con Cargo al Presupuesto 

Nacional (Marco)”, del 8 de julio de 1992. 
 Ley N° 4736 “Convenio OIT No.26 sobre Métodos de Fijación de Salarios 

Mínimos”, de 29 de marzo de 1971. 
 Ley N° 7333, “Ley Orgánica del Poder Judicial”, de 5 de mayo de 1993. 
 Ley N° 2248 “Ley de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional”, del 

5 de setiembre de 1958. 
 

 
Jurisprudencia judicial 

 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución 
N°2010015058, de las 14:50 horas del 8 de setiembre del dos mil diez. 

 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución N° 1993-
00316 de las nueve horas treinta y nueve minutos del 22 de enero de 1993. 

 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución N° 1925-91 
de las 12:00 horas del 27 de setiembre de 1991. 

 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución N° 3451-95 
de las de las 16:36 horas del 4 de julio de 1995 

 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución 10513-2011 
de las 15:01 horas del 10 de agosto de 2011.  

 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución 2013-
014986 de las 15:45 horas del 13 de noviembre de 2013.  

 Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia, Resolución N° 2011-000750, 
del 14 de setiembre de 2011.  

 
Jurisprudencia administrativa 

 Procuraduría General de la República, Dictamen C-217-2010, de 3 de 
noviembre de 2010. 

 Procuraduría General de la República, Dictamen C-048-2017, de 9 de marzo 
de 2017. 
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 Procuraduría General de la República, Opinión Jurídica OJ-033-2009, de 30 
de marzo de 2009. 
 

 
 

 

Elaborado por: aac 
/*lsch// 8-11-2019 
c. archivo 
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